
IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Alicante,

Por el presente se hace público: Que en 
este Juzgado se tramita procedimiento de 
quiebra necesaria, número 129 de 1971, de 
don José Barceló Araix, en el que se na 
dictado con esta fecha el auto, cuya par
te dispositiva dice: El ilustrísimo señor 
don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado. Juez de Primera Instancia número 
dos de Alicante dijo: Se declara en estado 
legal de quiebra necesaria al comerciante 
don José Barceló Araix, con domicilio en 
Alicante, calle García Morato, 35, entre
suelo izquierda, retrotrayendo los efectos 
de la misma al día 1 de enero de 1977, 
por ahora y sin perjuicio de que se acuer
de en su día la fecha correspondiente; te
niéndose por vencidas todas las deudas 
pendientes del quebrado. Procédase al 
arresto del quebrado en su propia casa, 
si diera fianza de cárcel segura en canti
dad de 100.000 pesetas, de cualquiera de 
las clases admitidos en derecho, excepto 
la personal. Se nombra Comisario dq la 
quiebra al comerciante de esta plaza, don 
Pedro Alcañiz López, al que se le comu
nicará su nombramiento por medio de ofi
cio, para que comparezca ante este Juz
gado para aceptar el cargo. Se nombra 
Depositario de la misma a don José Pa
checo Martínez, vecino de Alicante, Maes
tro Caballero, número 40, a quien tam
bién se le hará saber su designación para 
que acepte el cargo. Publíquese la parte 
dispositiva de esta resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», de esta provin
cia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
en cuyos edictos se requerirá a las perso
nas que tengan alguna cosa de pertenen
cia del quebrado para que lo manifiesten 
al Comisario, bajo apercibimiento de ser 
considerados cómplices de la quiebra y 
previniéndose a los que adeuden al mis
mo quebrado bienes o efectivos los en
treguen al Depositario, bajo los apercibi
mientos legales.

Procédase por los señores Comisario, De
positario, Agente judicial y fedatario del 
Juzgado a la ocupación de las pertenen
cias del quebrado, sus bienes, libros, pa
peles y documentos de giro en la forma 
prevenida. Se decreta la retención de la 
correspondencia postal y telegráfica del 
quebrado, librándose los oportunos ofi
cios a los señores Administradores de Co
rreos y Telégrafos de Alicante, con el fin 
de que las pongan a disposición del se
ñor Comisario, a qúien se requerirá para 
que al tercer día siguiente de la ocupa
ción forme el estado general de acreedo
res del quebrado. Requiérase a éste para 
que dentro del plazo de diez días presente 
el balance general de su negocio. Para 
hacer constar la incapacidad del quebra
do, expídase mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del partido y 
Mercantil de la provincia. Se decreta la 
acumulación al presente juicio universal 
de los procedimientos que obren contra 
e1 quebrado, y requiérase al mismo para 
que manifieste cuáles son dichos procedi
mientos, acompañando sus respectivas co
pias y documentos para su identificación, 
y cumplido se acordará. Adviértase al 
quebrado v en los edictos que se expidan 
que queda inhabilitado para la adminis
tración de sus bienes. Una vez se presen
te la lista de acreedores, señálese día y

hora para la primera Junta general de 
acreedores y con testimonio de esta reso
lución fórmese la pieza segunda. Para 
las diligencias de ocupación se da comi
sión en forma al Agente judicial de este 
Juzgado, asistido de Secretario u Oficial 
habilitado del mismo, a quienes servirá 
de mandamiento este proveído, una vez 
que se acepte el cargo por el Comisario 
y Depositario, y cuyo despacho se entre
gará al Procurador, señor Quesada. Lo 
mandó y firma S. S.°, doy fe.—E./ Zara
goza.—Ante mí.—J. J. Pérez Bultó. Fir
mado.—Rubricados.

Y para general conocimiento, expido y 
firmo la presente en Alicante a 17 de 
marzo de 1978.—El Magistrado-Juez, José 
María Zaragoza Ortega.—El Secretario.— 
B.691-C.

BARCELONA

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaria del que refrenda, bajo 
el número 977 del año 1977, se tramita 
expediente de declaración de fallecimiento 
de doña Cristina Durán Dausa, hija de 
Víctor y de Josefa, natural de San Fellu 
de Guixols, nacida el día 18 de octubre 
de 1928, de estado casada, con don San
tiago Negre Palouzie, cuyo último domici
lio lo tuvo en esta ciudad de Barcelona, 
calle Ecuador, número 89, piso 6.°, 4.a, de 
donde desapareció el día 9 de junio de 
1987, sin que desde dicha fecha se hayan 
tenido noticias de la misma, promovido 
tal expediente por su mencionado esposo, 
don Santiago Negre Palouzie.

Lo que se hace núbllco para general co
nocimiento y efectos del articulo 2.042 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1977.—El Secretario.—7.200-C.

y 2.* 19-0-1978

BILBAO

Don Wenceslao Díaz Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Bilbao y su partido, en funciones de 
este número 3,
Hago saber: Que en este Juzgado, sec

ción 1.*, con el número 305/77, se trami
ta procedimiento judicial sumario al am
paro del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor López de Calle, contra 
don José María Goicolea Maíz, he acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días hábiles, los 
siguientes bienes especialmente hipote
cados:

«Local comercial de la planta baja, que 
mide 130 metros cuadrados y 33 decíme
tros cuadrados, construidos sin distribu
ción, inscrita en el Registro al tomo 1.941, 
libro 247, folio 222.

Local del piso l.°, que mide 318 metros 
cuadrados y 75 decímetros cuadrados, 
construido sin distribución, inscrito al to
mo 1.941. libro 247, folio 220. Forman am
bos locales parte integrante de la casa 
señalada con el número 17 de la calle 
Santa Eulalia, de Santurce.

Sótano, parte de aprovechamiento in
dependiente número 53, que mide 288 me
tros cuadrados inscrito al tomo 1.941, li
bro 247, folio 228.

Lonja i.‘ a la derecha, parte de apro
vechamiento independiente número 106

del porta: número 25, inscrita en el libro 
de Santurce número 1.941,, libro 247, fo
lio 2.030.

Lonja 2.* a la derecha, parte de apro
vechamiento independiente número 109 
del portal número 25, inscrita en el li
bro 247, tomo 1.941, folio 232, finca 17.834-A 
de Santurce.

Lonja 1.* a la derecha, parte de apro
vechamiento independiente número 107 
del portal número 25, inscrita al tomo
1.941, libro 247, folio 234, finca 17.880-A 
de Santurce.
Lonja 2.* a la derecha, parte de aprove

chamiento independiente número 100 del 
portal 25. inscrita al tomo 1.941, libro 247, 
folio 236, finca 17.888-A de Santurce.

Lonja 3.* a la izquierda, parte de apro
vechamiento independiente número 105 
del portal número 25, inscrita al tomo
1.941, libro 247, folio 238 de Santurce. 
Estos locales forman parte integrante de 
la casa con dos portales de acceso a la 
misma señalados con los números 27 y 
25 de la calle Santa Eulalia, de Santurce.

Lonja del fondo, parte de aprovecha
miento independiente número 1, inscri
ta al tomo 1.941, libro 247, folio 240, fin
ca 17,.892-A de Santurce. Forma parte in
tegrante de la casa señalada con el nú
mero 35 de la calle Santa Eulalia, de 
Santurce.

Sótano, parte de aprovechamiento in
dependiente número 53, inscrita al tomo
1.941, libro 247, folio 242, finca 18.894-A 
de Santurce.

Local comercial del . piso 2.°, con acceso 
por el portal número 31, parte de apro
vechamiento independiente número 97, 
inscrito al tomo 1.941, libro 247, folio 244, 
finca 17.890-A de Santurce. Ambos locales 
forman parte integrante de la casa con 
dos portales de acceso a la misma señala
dos con el número 29 y 31 de la calle San
ta Eulalia, de Santurce.»

El remate tendrá lugar el día 7 de ju
lio próximo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el tipo de subasta, pactado 
en la escritura de hipoteca que es de 
23.000.000 de pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento al efecto, una cantidad igual 
al 10 por 100 .de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro quedan de mani
fiesto en este Juzgado, donde los intere
sados pueden examinarla, entendiéndose 
que todo llcitador acepta como bastante 
la titulación y que el rematante la acep
ta sin derecho a exigir otra, así como 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito que se ejecuta, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, aceptándolas el rematante 
y subrogándole en la responsabilidad de 
las mismas sin que el precio del remate 
se destine a su extinción.

Dado en Bilbao a 4 de mayo de 1970.— 
El Juez, Wenceslao Diaz Argal.—El Se
cretario.—B.509-C.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número cuatro de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de judicial sumario artlcu-



lo 131 L. H. a instancia de Caja de Aho
rros y. Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao,* contra don José Antonio Mora
les García, sobre reclamación préstamo, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de las mismas 
las doce horas del día 28 de julio pró
ximo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

Los Imitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, fijado en 500.000 pesetas, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretarla; que 
se entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta:
•Vivienda centro, tipo B, de la planta 

alta sexta de la casa triple en la. prolon
gación de Amaya, número 13, bloque V 
(cinco), hoy número 8 de la calle Gue- 
cho de Lejona, que tiene una superficie 
útil de 09 metros cuadrádos. Con rela
ción al total de la finca y su valor tiene 
una participación de cuatro enteros y se
senta céntimos de otro entero por ciento.»

Dado en Bilbao a treinta y uno de ma
yo de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Magistrado, Manuel Martínez Llebrés.—El 
Secretario.—7.937-E.

MADRID

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ca
pital, en resolución de esta fecha, dictada 
en el juicio ejecutivo número 098 de 
1875-B-2, seguido a instancia de «Compa
ñía Mercantil Financiera Dragma, S. A.», 
contra don Agustín Blanco Navas, en re
clamación de cantidad, tiene acordado *0 
saque a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte diae y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
los siguientes bienes:

•Vivienda 1-D "dúplex”, es decir, dea 
plantas, número del poblado 1.469, sita 
en planta segunda de la casa número 
2 del bloque 92 del poblado dirigido de 
Los Cármenes. Tiene su acceso, por la 
galería de pasillo común y ocupa una 
superficie, entre los dos planos, de 80 
metros cuadrados. Consta de egtar-come*- 
dor, tres dormitorios, cocina, tendedero 
y aseo. Dispone de instalación de agua 
corriente y luz eléctrica. Linda: por su 
frente, con locales comerciales 112 a 112; 
por la espalda, con vivienda unifamüliar 
número 1.151; por la Izquierda, con vi
vienda número 1.468, pared medianera; 
por la derecha con vivienda número 1.471, 
también separada por pared medianera. 
Cuota, 3,07 por loo en la totalidad del 
valor de la casa.»

Inscrita en el Registro de la Eropiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 1.281, folio 
225, finca 97.606; siendo tasada en la 
cantidad de 704 444 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el d(a 17 de julio próximo, a las once 
horas, en la Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo deberán consig

nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio del avalúo, 
y que podrán hacerse posturas a cali
dad de ceder a terceras persones; que 
las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta la titulación, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cance
lar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a 30 de enero de 1978.— 
El Magistrado - Juez.— El Secretario.— 
3.505-3.

En providencia dictada con esta fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 19 de los de esta capital, ®n el expe
diente número 734/1970, sobre declara
ción de fallecimiento de don Constantin 
Rotlander, hijo de Gustav Rotlander y de 
doña Adriana Flamburiade, rumano . de 
origen, que posteriormente adquirió la 
ciudadanía argentina, marino mercante, 
que en el año 1908 presta sus servicios 
como Capitán del buque tanque petrole
ro «Spyros Lemos», de la Compañía «Lo
mos &¡ Pateras, Ltd.», y el día 1 de no
viembre del mismo año, a las catorce 
horas, a una distancia de 150 millar del 
noroeste de la costa española, el referido 
buque, que navegaba bajo el mando d®l 
señor Rotlander, 6e partió en dos y se 
perdió totalmente, declarando los supervi
vientes que muy poco después del sinies
tro vieron al Capitán Constantin Rotlan
der saltar al mar y ahogarse, sin que 
volvieran a verle más; se ha acordado 
dar conocimiento de la existencia de men
cionado expediente por medio de edictos, 
por dos veces y con intervalo de quince 
días.

Dicho señor Rotlander contaba la edad 
de sesenta y ocho años.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1970. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.358-C. 1.* 19-0-1978

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
ál número 571 do 1970, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, promovidos a Es
tancia de don Miguel López Alonso, re
presentado por el Procurador señor Or- 
tiz Cañavate, contra don Miguel Gonzá
lez Manzanares, mayor de edad, vecino 
de Madrid, con domicilio en calle Islas 
Británicas, 27, sobre reclamación de can
tidad. en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte dias y con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes, pro
piedad de dicho demandado, que se rela
cionarán, para cuyo acta se ha señalado, 
en la Salla de Audiencias de este Juzga
do, el día 17 de julio próximo, a las once 
horas de su mañana, anunciándose su ce
lebración’ por medio del presente, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar» y se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar en ellos los requisitos 
y condiciones exigidos por la Ley, y que 
son los siguientes:

l.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán ios licitadores consignar, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a] efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad- 
tidos.

2. ° Que la subasta, por ser la segunda, 
sale con la rebaja del 25 por loo del 
tipo de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero.

3. ° Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen, entendiéndose que eü rematan
te los acepta, sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros.

4. ° Que las cargas, censos y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que al rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La fjnoa Objeto de subasta es la si
guiente:

«Planta segunda en Madrid, antes Fuen- 
carral, torre Virgen de Valverde, en ca
lle Virgen de Aránzazu. sin número, con 
una superficie de setenta y cuatro me
tros cincuenta y un decímetros cuadra
dos, Consta de vestíbulo, coanedor-estar 
con mirador, tres dormitorios, baño, co
cina y cuarto de aseo. Linda: Por su 
frente o entrada, con pasillo de acceso 
a la vivienda; izquierda, entrando, con 
linea quebrada, con hueco de escalera. 
Cuota: Una centésima novecientas setenta 
y ocho milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 059 folio 
40, finca número 34.693, primera adjudi
cación.

Tasada pericialmente en la suma de 
1.327.451 pesetas.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—3.478-3.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Moreno Moreno, Magistrado - Juez 
de Primera Instancia número cinco de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario seguidos a instancia 
de «Financiación y Crédito Madrileño, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Calleja, con don Fran
cisco Antonio Núñez Capela y su espo
sa, doña María Genoveva Ressoa Ribei- 
ro Goncalves García y «Corchera Ibéri
ca, S. A.», para la efectividad de un cré
dito hipotecario de 26.000.000 de pesetas, 
intereses y costas, se anuncia por prime
ra vez la venta en pública subasta de 
las fincas hipotecadas cuya descripción 
es la siguiente:

1.* Un predio, antes urbano, de' índole 
industrial, hoy rústica, situado en el par
tido primero de la Vega, del término de 
Málaga, constituido hoy por haber des
aparecido elementos de su anterior des
cripción por: Mirando al Oeste, el edifi
cio de la fábrica propiamente dicha, del 
cual no existen en la actualidad nada 
más que los muros, limitando por un 
polígono irregular, comprensivo de una 
superficie de tres mil setecientos noven
ta y dos metros sesenta y ocho decíme
tros cuadrados. Mirando también al Oes
te, un pabellón de planta rectangular, 
destinado a almacén, hoy solamente los 
muros, de trescientos veintinueve metros 
ochenta y seis, digo ochenta y siete de
címetros cuadrados de superficie. Miran
do al Sur, un grupo de seis casas para 
obreros, de planta rectangular, de un so
lo piso y de cuatrocientos seis metros 
ochenta decímetros cuadrados de super
ficie. También al Sur, una casa para vi
vienda de una sola planta Irregular y de 
ciento setenta metros noventa y ocho de
címetros cuadrados de superficie. Miran
do al Sur, Igualmente, otra casa de una 
sola planta y ciento setenta y nueve me
tros noventa y tres decímetros cuadra
dos de superficie. Mirando al Este, a la



derecha de la entrada, un pabellón des
tinado a portería, de una sola planta irre
gular, de cincuenta y dos metros noven
ta y un decímetros cuadrados de super
ficie. Mirando al Sur, un edificio vivien
da de una sola planta irregular y tres
cientos ochenta y cuatro metros cuarenta 
y tres decímetros cuadrados de superfi
cie. Otras construcciones de accesorias, 
como la portada, la chimenea y dos si
los. Lena de rieles que van de lo que fue 
fábrica de apeadero del ferrocarril de los 
Andaluces; «El Taraje!-. Como accesorio 
de la extinguida fábrica, pero destinado 
a desahogo de sus operaciones, el trán
sito de vehículos o zonas de jardines de 
las casas, al servicio de la línea de fe
rrocarriles y otros fines actuales o fu
turos, una amplia extensión de terreno. 
Construcciones y terrenos que forman un 
conjunto llamado Fábrica de Nuestra Se
ñora de la Victoria y conocida de ordi
nario por Fábrica del Tarajal, hoy des
montada, fábrica, techumbre y pisos y 
otras construcciones, lindero el todo por 
su frenta que mira a Oeste, con el ca
mino provisional llamado del Puente del 
Rey; por su derecha, o sea al Norte, con 
la carretera de Cártama; por la izquier
da, o sea por el Sur, con terrenos de la 
hacienda de «El Tarajal», de las que la 
separa la linea de los ferrocarriles an
daluces; y por su fondo, o sea al Este, 
con un camino de uso común, de la alu
dida hacienda de «El Tarajal» y los de 
Santa Teresa y Cantarranas, y compren
sivo de una superficie total de quince 
hectáreas cincuenta y siete áreas y se
tenta centiáreas. Finca 546 del Registro 
de la Propiedad de Málaga.

2.* Urbana. Casa en la ciudad de Má
laga, en la calle llamada Paz Vieja, des- 
pués del Marqués y hoy Martínez de 
Aguilar, número 17 moderno, hoy 19, que 
se reedificó con parte del solar que ocu
paba el número 25 antiguo de la misma 
calle, manzana número 10, incorporándo
sele por la espalda otro que salla a la 
callejuela de Antón Basta y se distinguía 
con el número 3 antiguo de la referida 
manca, ocupando una superficie de 162,51 
metros cuadrados, lindando-, por la de
recha saliendo, con la casa número quin
ce, hoy diecisiete; por la izquierda, por 
la del número diecinueve, hoy veintiuno, 
ambos de la misma calle, y por la es
palda, con la de los señores Larios, por 
la calle de Olózaga, a la que también tie
ne fachada la que se describe, y frente, 
calle de Martínez de Aguilar. Finca nú
mero 6272 del Registro de la Propiedad 
de Málaga.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso tercero, se señala la hora de 
las doce de la mañana del dia veintiuno 
de junio del año en curso, bajo las si
guientes condiciones:

Primera: Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de treinta millones 
de pesetas para la primera de las fincas 
descritas, y cuatro millones de pesetas 
para la segunda de las fincas, sin que 
sean admisibles posturas inferiores a di
chos tipos.

Segunda: Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho ti
po. sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera: Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores.

Cuarta: Las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
natario, digo, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta: La consignación del precio del

remate deberá realizarse dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.—José 
Moreno.—El Secretario, Joaquín Revuelta.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» expido el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en el lu
gar y fecha expresado-, doy fe.—Sobre 
raspado «Veintiuno». Vale —Visto bueno: 
El juez de Primera Instancia número 5.— 
4.215-3.

Don José Moreno Moreno, Magistrado- 
juez de Primera instancia número 5 
de esta capital,

Hace público: Que en e¡ expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad «Indus
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Calleja, que se tramita 
en este Juzgado con el número 1203-977-A, 
se ha dictado el auto cuya parte iisp’ositi- 
va es del tenor literal siguiente:

«Su señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo. Se declara a la Entidad "Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado, So
ciedad Anónima”, en estado de suspen
sión de pagos, debiendo considerarse a 
la misma en estado de insolvencia provi
sional, por ser superior el activo al pa
sivo, ¡o que se comunique al i'ustrisimo 
señor Juez Decano de los de Primera 
Instancia e Instrucción de esta capital, 
y 18 jusgados restantes de la misma. Dé
se publicidad a este acuerdo por medio 
de edictos, fijándose uno en »’ sitio de 
costumbre de este Juzgado y expidiéndose 
otros para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", de esta provincia, 
diario "El Alcázar" de esta capital, y 
"Boletines Oficiales” de las provincias de 
Barcelona, Vizcaya, Burgos, Las Palmas 
de Gran Canarias y Guipúzcoa, librando 
se, para ello, los oportunos exhortos: anó
tese este acuerdo en el libro especial d 
este Juzgado, asi como en el Registro 
Mercantil de esta provincia, librándose, 
al efecto, el oportuno mandamiento, por 
duplicado: anótese, igulmaente, en los Re
gistros de la Propiedad de Vii’anueva y 
Geltrú. de San Sebastián, de Barcelona, 
respecto de las fincas enclavadas en la 
jurisdicción de aquellos, librándose, pare, 
ello, los oportunos eixhortos a los ilustri- 
simos señores Jueces respectivos, para 
que, a su véz, expidan mandamiento, por 
duplicado, a "os señores Registradores 
Se convoca a Junta general de acreedores 
de la suspensa, señalándose, para que la 
misma tenga lugar la hora de cuatro y 
media de la tarde del día 2 de septiem
bre próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de General Cas
taños, i, piso 3.°; cítese para la misma, 
por cédula, a los acreedores de Ha plaza, 
v por carta certificada con acuse de reci
bo, que se unirán al expediente, a los 
que residan fuera de ella; estando, hasta 
el dia señalado para la junta a disposi
ción de los mismos o de sus representan
tes, en Secretarla el informe de I’os Inter
ventores, las relaciones del activo y pa
sivo, la Memoria, el balance, la relación 
de los créditos que tienen derecho a abs
tención y la proposición del convenio del 
deudor, asi como pedir la inclusión o ex
clusión, e impugnar los créditos Incluidos 
pbr la deudora, o aumento de crédito, 
y todo ello hasta quince días antes del 
señalado para la Junta. Hágase saber a 
los Interventores que, ocho días antes de 
la celebración de la junta, deberán cum
plir lo dispuesto en el articulo 12 de dicha 
Ley. Lo mandó y firma el llustrlsimo se
ñor don José Moreno Moreno, Magistrad'o- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid a veintitrés de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. Doy fe, José 
Moreno —Ante mí, Joaquín Revuelta (ru
bricados) .»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 23 de mayo de 1978.—El Secre» 
tario — V.° B': El Mgistrado-Juez de
Primera Instancia, José Moreno Moreno. 
3.338-3.

Don Antonio Martínez Casio, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número 1.144 de 1976, se tramita pro
cedimiento judicial sumario, al amparo 
ded artículo 131 de la vigente Ley Hipote- 
 caria, promovido por el Procurador señor 
Moral Lirola, en representación de don 
Carlos Alfredo Pérez Betegón, contra la 
Compañía mercantil «Kriso, S. A.» (Com- 
trucciones), sobre reclmáción de un cré
dito hipotecario, dado en garantía de la 
siguiente:

«Finca. En Costada, Madrid, al sitio 
Prado Recombo. Edificio con fachada a 
calle particular, sin nombre, denominada, 
provisionalmente, bloque IV. Consta de 
cinco plantas, integrada cada una de ellas 
por cuatro viviendas, lo que hace un to
tal de veinte viviendas. La superficie 
construida en planta baja es de 286,52 
metTos cuadrados, y en cada una de las 
plantas restantes, de 269,02 metros cua
drados, pues la total superficie construida 
suma 1.339,50 metros cuadrados. Dispone 
de ascensor. El solar sobre el que se 
eleva tiene una superficie de 720 metros 
cuadrados. Linda: Por el Norte, derecha, 
entrando, en línea recta de 24,40 metros, 
con resto de la finca matriz de donde 
se segregó, propiedad de «Kriso, S. A »; 
p'or el Sur, izquierda, entrando, en línea 
recta de 7,60 metros, con tierra de Mi
guel Sevillano; por el Este, frente, en 
línea quebrada, formada por cinco rec
tas de 14,00, 4,20, 7,50, 4.00 y 17,20 metros, 
con las parcelas números 3 y 7 de la 
Urbanización, propiedad de «Kriso, So
ciedad Anónima»- y por el Oeste o fondo, 
en lin'ea recta de 26 metros, con finca 
de doña Rogella Arauj’o. La fachada prin
cipal del edificio está orientada al Este, 
y la parte no edificada del solar se des
tina a calles y zona verde».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, en el tomo 43 de 
Coslada, folio 106, finca 3.105, inscripción 
segunda.

Habiéndose acordado, por providencia 
del día de hoy, sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, expreso- 
da finca, señalándose para la celebración 
del acto el dia 19 de julio próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
2.°, de la casa número 11, de la calle 
Almirante de esta capital, bajo las si
guientes condiciones:

Servirá como tipo de subasta la canti
dad de 1.700.000 pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo.

No se admitirá postura Inferior a dicho 
tipo.

Para tümar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, por lo menos, al lo por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad d 
ceder a tercero.

El resto del precio del retnate deberá 
consignarse en la Secretarla de este Juz
gado, dentro del octavo dia de aprobado 
aquél.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. quienes deberán con
formarse coñ ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros.
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Las cargas y créditos anteriores al que 
reclama el actor, asi como los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dal remate.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1978.— 
El Juez.—El Secretario.—3.478-3.

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1832/78, se tramitan autos a 
instancia de «Financiera de Descuento y 
Crédito, S. A.» (FIDECRESA), y en su 
nombre el Procurador don Federico Pi- 
nilla Peco, contra don Benjamín Encabo 
Puertas, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta por segunda 
vez los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que después se 
describirán, habiéndose señalado para 
que la misma tenga lugar el día catorce 
de julio próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, de esta capital, advirtiéndose.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; que servirá de 
tipo de subasta el precio de tasación de 
cada una de los fincas con la rebaja del 
25 por 100 y que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación del 
Registro y estarán de manifiesto en Se
cretarla para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Fincas objeto de subasta:

Piso primero C en planta primera; pise 
tercero B en la planta tercera, y piso 
tercero C en la planta tercera, todos 
ellos de la casa en San Martin de la Ve
ga, en el camino de Valdemoro, núm. 1; 
constan de vestíbulo, comedor, tres dor
mitorios, cocina y aseo. Miden cada uno 
55 metros cuadrados. Tasados pericial
mente en la cantidad de quinientas cin
cuenta mil pesetas cada uno de tales 
pisos.

Dado en Madrid a tres de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Magistra
do-Juez, Alberto de Amunátegui.—El Se
cretario.—4.211-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conformo al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Interdis, So
ciedad Anónima, Distribuidora Publicita
ria Internacional», representada por al 
Procurador señor Pinto, contra don An
tonio Navarro Gonzálvez y su esposa, do
ña Emilia r. . rl Sánchez lautos número 
1599/77B), se na acordado la venta en pri
mera y pública subasta de los inmuebles

especialmente hipotecados propiedad de 
los demandados que a continuación se 
describirán.

Se ha señalado para el remate el día 
24 de julio de 1978, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Jugado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doce millones de pesetas, la fin
ca descrita en primer lugar, y en diez 
millones de pesetas, la finca descrita en 
segundo lugar, y no se admitirán postu
ras que no cubran dichos tipos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de los tipos de 
subasta, sin cuyo' requisito no serán ad
mitidos a .licitación.

Las fincas objetos de subasta son las 
siguientes:

Primera. Urbana en Madrid. Departa
mento número 38. Vivienda situada en la 
planta segunda, letra C, que tiene su 
acceso por la escalera y ascensor núme
ro dos del edificio ABACO «B», sito en 
Madrid, señalado con el número 1 de la 
calle de Apolonla Morales. Composición: 
Consta de vestíbulo, despacho con terra
za, salón comedor con terraza, dormitorio 
principal con vestidor, baño y terraza, 
cuarto de niños con baño, tres dormito
rios y un baño, dormitorio de servicio 
con aseo, cocina-oficio con terraza y dos 
entradas, una principal y otra de servi
cio. Linda: Al Norte, con fachada poste
rior del edificio; al Sur, con calle de 
Apolonia Morales; al Este, con calle Ben
dición de los Campos, y al Oeste, con es
calera y caja de ascensor número 1 y 
departamento número 38. Ocupa una su
perficie aproximada de 300 metros cuadra
dos, de los cuales corresponden a la te
rraza 21 con 80 metros cuadrados a la del 
Sur, seis metros cuadrados y ocho con 
80 metros cuadrados a las del Este y 
siete metros cuadrados a las del Sur, que 
suma un total de 43,40 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 423, libro 
321 de la Sección 2 de Chamartln, folio 
34, finca 22.879, inscripción tercera.

Segunda:

Urbana en San Sebastián de los Reyes. 
Parcela de terreno en la urbanización 
•Fuente del Fresno», segunda fase, en 
San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
que tiene una extensión superficial de 
dos mil ciento cincuenta metros cuadra
dos, y linda, por su frente, al Noroeste, 
en linea de 40 metros, con la avenida del 
Monteclllo; derecha entrando, Noroeste, 
en linea de 59,80 metros, con la parcela 
número 14; izquierda, Sureste, en linea 
de 84,20 metros, con la parcela número 10, 
y por el fondo, Suroeste, en linea de 29,40 
metros, con la parcela número 12. Figu
ra Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 353, folio 82, 
finca 4.242, inscripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, expido el presente en 
Madrid a 8 de junio de 1978.—El Juez, 
Angel Llamas Amestoy.—El Secretario.— 
4.181-8.

MALAGA

Don José García Martos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número dos de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 837/78, se tramita procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de don Ra
fael Rico Moreno, representado por el 
Procurador don Feliciano García Recio 
Yébenes, contra unas fincas especialmen
te hipotecadas por la «Cía. Mercantil Es
tructuras Generales y Obras, Sociedad 
Anónima» (EGYOSA), que después se 
describirán, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a pública subasta y para 
el día veintisiete del préximo julio, y ho
ras de las doce, por tercera vez, sin su
jeción a tipo y término de veinte días 
las siguientes:

«Vivienda número cuatro del inmueble 
denominado edificio Estela, sito en calle 
Carlota Navarretera, número 21, de la 
barriada de San Pedro de Alcántara, de 
Marbella, con fachada principal a la re
ferida calle y posterior a calle o pasaje 
abierto en finca matriz. Está situada en 
la planta primera, puerta F. Tiene facha
da a calle o pasaje abierto en la finca 
matriz. La entrada se realiza a través del 
único portal de acceso al edificio, siendo 
la vivienda ubicada al fondo derecha de 
la galería de la planta. Mide cincuenta 
y ocho metros ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
dos dormitorios, baño, cocina y terraza. 
Linda: al frente, patio y finca número 3 
y galería; fondo, calle o pasaje posterior 
v edificación en la finca matriz; izquier
da, finca matriz y patio interior; dere
cha; finca número 5 y galería. Cuota: Se 
le asigne una cuota de participación en 
los elementos y gastos comunes del edi
ficio de dos enteros cuarenta y nueve 
centésimas por ciento. Inscripción al to
mo 840 del archivo, libro 317 de Marbe
lla, folio 87, finca número 1.705, inscrip
ción segunda.

Vivienda número nueve del inmueble 
denominado edificio Estela, sito en la ca
lle Carlota Navarrete, número 21, de la 
barriada de San Pedro de Alcántara, de la 
ciudad de Marbella, con fachada princi
pal a la referida calle o pasaje abierto 
en la finca matriz. Está situada en la 
planta segunda, puerta B. Tiene fachada 
a dicha calle a pasaje posterior. La entra
da se realizará a través del único por
tal de acceso al edificio, siendo la vi
vienda ubicada frente al rellano de la 
escalera. Ocupa una superficie de cin
cuenta y nueve metros nueve decímetros 
cuadrados. Consta de recibidor, estar-co
medor. tres dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Linda: al frente, finca número 
ocho, rellano y hueco de ascensor; al fon
do, finca propiedad de «Fernández y Ra
mos, S. A.», y patio; izquierda, calle o 
pasaje posterior; derecha, ascensor, finca 
número diez y patio. Cuota: Tiene asig
nada una participación en los elementos 
y gastos comunes del edificio de tres 
enteros noventa y siete centésimas por 
ciento. Inscripción tomo 840, libro 317 de 
Marbella, folio 82 vuelto, finca 1.715-B, 
inscripción segunda.»

Cada una de las referidas fincas sale 
a subasta por la suma de un millón cien
to diez mil pesetas, que es el precio es
tipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Podrán hacerse licitaciones a calidad 
de ceder a un tercero; los autos y las 
certificaciones registral, comprensiva de 
la última inscripción registral, de domi
nio de las fincas y su relación de cargas 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición da 
los interesados, quienes podrán exami
narlos; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del
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actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin - destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Málaga a cinco de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Ma
gistrado. José García Martos.—El Secre
tario.—8.583-C.

TOLEDO

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en éste de mi cargo 
y con el número 255 de 1977, se sigue 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Ricardo Sán
chez Calvo, en nombre de la Caja de 
Ahorros Provincial de Toledo, contra la 
Compañía Mercantil «Cerealistas Reuni
dos, S. A.» (CERSA), con domicilio so
cial en Talavera de la Reina, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, en 
cuyos autos se sacan a pública subasta, 
por primera vez, los siguientes bienes:

1. ° Una parcela de terreno, en Tala- 
vera de la Reina (Toledo), al sitio de la 
Onrubia, de forma irregular, y 12.500 me
tros cuadrados de superficie; que linda, 
al Norte, en linea de 242 metros, par
tiendo del extremo Este, que se interrum
pe donde comienza el limite Norte de la 
parcela de que fue segregada, para con
tinuar después de los 69 metros, que 
tiene este Umite Norte en linea recta de 
un metro; por el Sur, con finca de José 
Rubio, intermediando camino de servi
dumbre, por donde tiene acceso desde 
la carretera general de Extremadura; al 
Este, con finca de José Rubio, también 
intermediando camino de servidumbre, 
igualmente pon acceso a la finca, y al 
Oeste, con resto de la finca de que se 
segregó, quedando separada por una ace
quia de riego, sobre cuya parcela esté 
construida una nave de 3.300 metros cua
drados de superficie, con varias depen
dencias y servicios propios de agua y 
energía eléctrica, y figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Talavera de 
la Reina al tomo 948, libro 109 de Tala- 
vera, folio 26, finca 7.956, inscripciones 
Cuarta y quinta; existiendo dentro de 
dicha nave una industria de fábrica de 
piensos compuestos, con su maquinaria 
e instalaciones.

La citada finca, con sus edificaciones, 
industrias, maquinaria e instalaciones, 
ha sido tasada como tipo para la su
basta en la suma de 26.000.000 de pesetas.

2. ° Una tierra en Talavera de la Reina 
(Toledo), al sitio de los Prados de la On
rubia, con una superficie do una hectárea, 
25 áreas y 76 centiáreas; que linda, al 
Norte, con Malagón de la Onrubia; ol 
Este, con Francisco Mayoral; al Sur, con 
Braulio Colilla, y al Oeste, con Félix Ca
pitán, dentro de cuya finca existe una na
ve para estacionamiento de reses, con 
una superficie de 1.438 metros cuadra
dos, con zona de servicios para la misma, 
y separada, otra nave con una superfi
cie de 173,40 metros cuadrados, y conti
gua a ésta, otra destinada a pocilgas, 
con superficie de 85,88 metros cuadrados, 
figurando inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina al 
tomo 759, libro 123, folio 11, finca 4.155, 
inscripciones cuarta y séptima, cuya fin
ca, con sus diversas dependencias e Ins
talaciones, ha sido valorada a efectos del 
tipo de subasta, en 8.000.000 de pesetas.

3. ° Otra parcela de terreno en Tala- 
vera de la Reina (Toledo), al sitio de la 
Onrubia, con una superficie de 8.000 me
tros cuadrados, de forma irregular, cuya 
hipotenusa es de 188,5 metros, y corre pa
ralela a un metro del reguero o acequia 
indicado eq la finca primera, lindando por 
este lado con la finca de que se segregó; 
al Norte, en linea de 99 metros, con la

carretera de Extremadura, y al Este, en 
linea de 111 metros, con la finca de que 
se segregó, dentro de cuya parcela exis
te una nave para maíz, con piso de hie
rro cubierto de uralita, y piso de hor
migón, de 1.000 metros cuadrados de su
perficie y adosado a la misma un edifi
cio de dos plantas, con diversas depen
dencias, y adosado al ídlsmo, otro con 
dos habitaciones, una para oficina y otra 
para almacén, en una superficie total de 
38,50 metros cuadrados, dentro de cuyas 
naves existe instalada una fábrica de se
cadero de maíz, con la maquinaria e 
instalaciones correspondientes, figurando 
inscrito el terreno en el Regstro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.118, libro 298, folio 222, finca 
18.428, inscripciones segunda y cuarta, 
estando pendiente de inscripción las edi
ficaciones indicadas, cuya finca, con sus 
naves, fábrica, maquinaria e Instalacio
nes, ha sido valorada a efectos del tipo 
de subasta, en la suma de 10.000.000 de 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de 
vistas de este Juzgado el día 20 de julio 
próximo, a las once de su mañana.

Se previene a los lidiadores que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la valo
ración de los bienes objeto de subasta, 
que es el que ha quedado expresado al 
pie de la descripción de cada uno de 
ellos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta dél 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla; que se 
entenderá que todo lldtador acepta co
mo bastante la titulación, y que las. car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Toledo a veinte de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Juez, 
Julián Muelas Redondo.—El Secretario. 
8.551-C.

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago saber: Que en éste de .mi cargo 
y con el número 403/1977 se sigue proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Ricardo Sánchez Calvo, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros Provincial de Toledo, contra 
don Pedro Vela Aparicio y doña Angela 
Fernández Maqueda Gómez, vecinos de 
Madrid, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, en cuyos autos se sacan a 
pública subasta los bienes hipotecados 
siguientes:

Una bodega en La Villa de Don Fadri- 
que, próxima a la estación del ferroca
rril, por la carretera de Quintanar de la 
Orden, a la izquierda con una super
ficie de 26 áreas y 81,5 centiáreas; que 
linda, al Norte y saliente, con herederos 
de don Anselmo Martin, hoy Lorenzo 
Comendador Muñoz y dichos herederos, 
al Mediodía, con la carretera de Villa- 
cañas a Quintanar, y al Poniente, con 
Emilia Martin Aparicio, y contiene una 
nave de bodega con sus embalses, pisa
dero, pozos para el orujo, pozo de agua 
viva descubierto y terreno, y la hipoteca 
que se ejecuta figura inscrita al tomo 
675, libro 71, de La Villa de Don Fadri- 
que, folio 177 vuelto, finca 7.523, ins
cripción 4.* Valorado esto inmueble en 
ocho millones de pesetas.

Finca urbana señalada con el núme
ro 24 o piso 8.°, letra B de la casa nú

mero 54 de la calle Isaac Peral, situada 
en la planta 7.', con una superficie de 
87 metros y 49 decímetros cuadrados, que 
linda, mirando desde su entrada, por el 
frente, al Este, con rellano de escalera, 
piso letra A de esta planta y patio in
terior central; por la derecha, al Norte, 
con piso letra C de esta planta y patio 
interior central; por la izquierda, al Sur, 
con la casa número 52 de la misma ca
lle, y por el fondo, al Oeste, con piso in
terior central y la misma calle de su 
situación, con un coeficiente de participa^ 
ción del 3,53 por ciento, estando inscrita 
la hipoteca que se ejecuta en el Regis-: 
tro de la Propiedad número 5 de Mar 
drid, tomo 1.315, folio 72, finca 55 984, 
inscripción 3.* Valorado dicho inmueble 
en tres millones de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de 
vistas de este Juzgado el día 20 de ju-¡ 
lio próximo, a las once de su mañana.

Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento públi- 
co destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del valor 
asignado a cada uno de dichos inmuebles, 
previniéndose a los licitadores:

l.” Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta-del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secreta
rla, donde podrán ser examinados.

2° Que se entenderá que todo licl- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterior 
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

3.° Que servirá de tipo para la su
basta de la bodega descrita en primer 
lugar, el setenta y cinco por ciento del 
valor mencionado al final de la des
cripción de la misma, por tratarse de 
segunda subasta de dicho Inmueble, y 
en cuanto a la finca urbana descrita en 
segundo lugar, servirá de tipo de subas
ta el mencionado al final de la descrip
ción de la misma, no siendo, admisible 
posturas Inferiores a los mencionados 
tipos.

Dado en Toledo a veinte de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Juez, 
Julián Muelas Redondo.—El Secretario.—i 
8.552-C.

UTRERA

Don Pedro Márquez Romero, Juez de
Primera Instancia de Utrera y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria con en número 29/78, a instancia de 
doña Dolores Ramos Orea, representada 
por el Procurador don Manuel Garrido 
López, contra don José Rodríguez López 
y doña Cristobalina Márquez Rodriguen; 
vecinos de Alcalá de Guadaira, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subastar, 
por término de veinte días, con sujeción 
a las demás condiciones legales, la finca 
especialmente hipotecada siguiente:

«Una casa situada en la calle denomi
nada José Zorrilla, de la ciudad de Air 
calá de Guadaira, marcada actualmente 
oon el número 15 de gobierno; que linda: 
por la derecha de su entrada, con casa 
de doña Carmen Gutiérrez Alcalá; por 
la Izquierda, con la calle denominada To
más Bretón, a la que hace esquina; y por 
la espalda o fondo, con otra .casa do don 
Pedro Pozo Siles. Ocupa una superficie 
de ciento veintiséis metros cuadrados, 
distribuidos convenientemente. Inscrita en



el tomo 610, libro 223, folio 38, finca 8.879, 
inscripción cuarta.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el dia veinticuatro del próximo 
julio, y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la misma la canti
dad de doscientas cuarenta y ocho mil 
pesetas (246 000), según lo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
de la. Propiedad'" a que se refiere la re
gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, entendiéndose' que 
todo licitador acepta como bastante la

titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito de la actora continua
rán subsistentes, y se entiende que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Utrera a ocho de junio de mil 
novecientos setenta y ocho—El Juez de 
Primera Instancia, Pedro Márquez Rome
ro.—El Secretario.—8.506-C.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Quinta Región Militar 
por la que se anuncia concurso urgente 
para la adquisición de 12.074 quintales 
métricos de paja-pienso para las necesi
dades del segundo semestre del año 1978 
más repuestos.

A las once horas del día 4 de julio pró
ximo se constituirá la Mesa de Contra
tación de esta Junta Regional, en la sala 
de actos del Centro Regional de Mando 
(via de San Fernando, número 2, Zara
goza) , para la adquisición por concurso 
público urgente de 12.074 quintales mé
tricos de paja-pienso para las necesidades 
del segundo semestre del año 1978 más re
puestos, con el siguiente desfino:

Almacén Regional de Inten
dencia de Zaragoza .......... 3.455 Qms.

Depósito Intendencia de Jaca. 4.009 »
Depósito Intendencia de Hues

ca ............................................. 4.610 »

Precios límites, reservados hasta el mo
mento de realizarse la licitación.

Las ofertas se presentarán en cuatro 
ejemplares (original y tres copias), en un 
sobre cerrado y rotulado, y la documenta
ción, en otro sobre, también rotulado. Las 
ofertas se harán por la cifra de las par
tidas anunciadas para cada plaza o bien 
por la totalidad para la Región.

Las bases que rigen en esta contratación 
pueden examinarse en la Secretarla de 
esta Junta, todos los días hábiles, de diez 
a trece horas.

El importe del presente anuncio será 
abonado a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 14 de junio de 197B.—4.510-A.

Resolución de la Junta Liquidadora de 
Material del Ejército del Aire (Delega
ción ar. (a Maestranza Aérea de Sevilla) 
poi la que se anuncian subastas del 
material que se cita.

Se celebrarán en esta Delegación los 
días 7. 11 y 14 de julio próximo, a las 
diecisiete treinta horas, y comprenden 
dos aviones T.4, cuatro aviones T.14, ve
hículos automóviles, chatarra diversa y 
material vario. Informes y pliegos de con
diciones en esta Delegación y en el Cuar
tel General del Aire en Madrid 

Sevilla, 9 de junio de 1078.—El Coman
dante Secretario.—8.531-C.

1.* 19-6-1978

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se convoca con
curso-subasta para la adjudicación de 
las obras de explanación y pavimenta
ción, alcantarillado y distribución de 
agua del polígono •Ensenada de la Gán
dara», de El Ferrol del Caudillo (La 
Co ruña).

El presupuesto de contrata asciende a 
414.146.599 pesetas.

El proyecto y pliego de cláusulas admi- 
niatrativas particulares estarán de mani
fiesto, para su consulta, en el instituto 
Nacional de Urbanización (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, edificio del 
antiguo Ministerio de la Vivienda, planta 
octava, Madrid) y en la Delegación Pro
vincial del Ministerio en La Coruña, calle 
Concepción Arenal, 1, 1.®

Fianza provisional: 8.282.932 pesetas. 
Calificación requerida: Subgrupo G-4, 

categoría e).

Modelo de proposición

Don ....... de nacionalidad ....... vecino
de ....... con domicilio en ...... , en repre
sentación de ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número ....... del dia ...... de ...... de
1978, y de las condiciones y requisitos 
exigidos para la adjudicación por concur
so-subasta de las obras de explanación 
y pavimentación, alcantarillado y distri
bución de agua del polígono «Ensenada de 
la Gándara», de El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por el coeficiente de 
adjudicación de ...... cienmilésimas, ob
tenido dividiendo el importe de la oferta 
por el presupuesto tipo del concurso-su
basta hasta la quinta cifra decimal. 

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Admisión de proposiciones: En el Re
gistro del Instituto Nacional de Urbani
zación o en la Delegación Provincial del 
Ministerio antes citada en La Coruña, 
calle Concepción Arenal, 1, l.°. El plazo 
será hasta las trece horas del vigésimo 
día hábil siguiente al de publicación de 
este anuncio. No se admitirán proposi
ciones depositadas en Correos.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico que tendrá lugar en el instituto 
Nacional de Urbanización, a las diez ho
ras del sexto día hábil siguiente al de fi

nalización del plazo de admisión de pro
posiciones.

Documentos que deben presentar los 
lidiadores; Los que se reseñan en ei plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Direc
tor-Gerente, José María García Perrote.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar por
la que se anuncia a subasta pública las
obras que se citan.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a subasta pública las obras que a 
continuación se indican:

1. Nueva construcción de un Centro de 
Educación Preescolar de cuatro unidades 
en Salamanca.

Presupuesto de contrata: 7.788.418 pe
setas.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría D.
Fianza provisional.- 2 por 100 del pre

supuesto anterior.
2. Derribo del edificio de M. E. C., calle 

Isaac Peral, con vuelta a avenida de los 
Reyes Católicos, Madrid.

Presupuesto de contrata-, 13.368.853 pe
setas.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasiñcación requerida- Grupp C, sub

grupo 1, categoría E.
Fianza provisional: 2 por 100 del pre

supuesto anterior.

3. Adaptación de la Universidad de 
Palma de Mallorca.

Presupuesto de contrata.- 9.375.588 pe
setas.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto; categoría D.
Fianza provisional: 2 por 100 del pre

supuesto anterior.
Exposición de proyectos: Los proyectos y 

los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se encuentran de manifiesto 
en la sala de exposición de proyectos de 
esta Junta, calle de Alfonso XII, 3 5, plan- 

I ta baja, durante el plazo de presentación 
I de proposiciones.


